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la ayuda recibida, le comunica la obligación que

tiene de reintegrar el importe de dicha cantidad. El

reintegro lo pueden realizar en la cuenta abierta a

nombre deI IMSERSO, de la Dirección Provincial de

la Tesorería General. Sino se presentan justificantes

de ingreso, se procederá a remitir los expedientes a

la Delegación Provincial del Mo de Economía y

Hacienda, a efectos de iniciar el procedimiento de

recaudación a través de dicho órgano, según esta-

blece la Orden del MEC del 23 de julio de 1996.

Contra la Resolución, y en base a lo regulado en

el art. 9 de la Orden TAS/1655/2007, de 1 de junio,

podrá interponerse recurso potestativo de reposición

ante esta Dirección Territorial en el plazo de un mes

contado desde el día siguiente al de la publicación

del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial

correspondiente, de conformidad con el art. 116 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de RJAP y del

Procedimiento Administrativo Común, o bien, direc-

tamente recurso contencioso administrativo en el

plázo de dos meses contados en igual  forma de

conformidad con el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-

administrativa.

Expte., 52/118/10, Apellidos y Nombre, Repre-

sentante: Kaddur Tamin, Yamina Solicitante; Ya-

Chou, Najima, DNI./NIE, 45.275.093 F, X1954811H,

Fecha de Requerimiento, 08/04/2011.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA

SOCIAL E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELlLLA

1287.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace pública notificación de las resoluciones, dicta-

das por esta Dirección Territorial, recaídas en los

expedientes de solicitud de reconocimiento de la

situación de Dependencia y del derecho a las

prestaciones del sistema tramitados a nombre de

las personas que a continuación se relacionan, ya

que habiéndose intentado la notificación en el

último domicilio conocido, ésta no se ha podido

practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse

recurso de alzada, ante la Dirección General, en el

plazo de un mes a contar desde ef día siguiente al

de la publicación del presente en el Boletín Oficial

o Diario Oficial correspondiente, conforme a lo

dispuesto en el art. 92 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-

cedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992,

de 26 de noviembre).

Expte., 52/2447-D/10, Apellidos y Nombre,

Hernandez Postigo, Antonia,  DNI/NIE, 36.258.477-

N, Fecha Resolución,  01/04/2011.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA

SOCIAL E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELlLLA

1288.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de las resolu-

ciones, dictadas por esta Dirección Territorial,

recaídas en los expedientes de solicitud de reco-

nocimiento de la situación de Dependencia y del

derecho a las prestaciones del sistema tramitados

a nombre de las personas que a continuación se

relacionan, notificamos que, producida la paraliza-

ción de sus expedientes por haber manifestado su

disconformidad con las prestaciones y servicios

propuestos en el Programa Individual de Atención,

ya que habiéndose intentado la notificación en el

último domicilio conocido, ésta no se ha podido

practicar.


